
 

DECLARACIÓN DE TRANSMISIÓN DE FINCAS PARA LIQUIDACI ÓN 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE NOS 

 
 
D./Dª  
domicilio    a    efectos    de
  
transmitente/adquiriente, comunica al Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 
(Ciudad Real): 

 

 
DOCUMENTO: Publico/Privado 

FECHA DE DOCUMENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO Y CLASE DE DERECHO TRANSMITIDO:
 
 

DATOS DEL OBJETO 
 
 
 

SITUACIÓN INMUEBLE: 
 
REFERENCIA CATASTRAL:

 
Comunico el otorgamiento del documento arriba indicado por si el acto o 

contrato que contiene, origina la realización del hecho imponible de Impuesto del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
Ordenanza Fiscal reguladora de dicho impuesto, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 110 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los 
efectos oportunos se acompaña el título, debidam

 
 

En  
 
 
SR/.ALCALDE/SA- PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO,

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE TRANSMISIÓN DE FINCAS PARA LIQUIDACI ÓN 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE NOS 

DE NATURALEZA URBANA 

con D.N.I.  
domicilio    a    efectos    de notificación   en   

     y     telf.  , en concepto 
transmitente/adquiriente, comunica al Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

DATOS DE LA TRANSMISIÓN:  

DOCUMENTO: Publico/Privado 

FECHA DE DOCUMENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO Y CLASE DE DERECHO TRANSMITIDO:

DATOS DEL OBJETO TRIBUTARIO:  

REFERENCIA CATASTRAL: 

Comunico el otorgamiento del documento arriba indicado por si el acto o 
contrato que contiene, origina la realización del hecho imponible de Impuesto del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en cumplimiento de lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de dicho impuesto, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 110 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los 
efectos oportunos se acompaña el título, debidamente autentificado de la transmisión.

, a  de  de 20  

PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO, 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA

 

DECLARACIÓN DE TRANSMISIÓN DE FINCAS PARA LIQUIDACI ÓN 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE NOS 

 , 
de 

, en concepto de 
transmitente/adquiriente, comunica al Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO Y CLASE DE DERECHO TRANSMITIDO: 

Comunico el otorgamiento del documento arriba indicado por si el acto o 
contrato que contiene, origina la realización del hecho imponible de Impuesto del Valor 

en cumplimiento de lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de dicho impuesto, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 110 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los 

ente autentificado de la transmisión. 

. 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 



Información Protección de Datos de carácter personal   
 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016.  
 
Para más información, usted puede escribirnos una solicitud a 
protecciondedatos@argamasilladecalatrava.es.  
 
 
RESPONSABLE 

 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA 
926 442 520 | 
protecciondedatos@argamasilladecalatrava.es. 

 
DELEGADO DE 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 

 
SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE DATOS S.L. (FORLOPD) 
|infodpo@forlopd.es.  

 
FINALIDAD 

 
Tramitación, registro, control y seguimiento de instancias y 
documentos de los ciudadanos. 

 
BASE JURÍDICA 

 
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
Responsable del Tratamiento.                                                            
Satisfacción de intereses legítimos. 

 
NORMATIVA 

 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
DESTINATARIOS 

 
Órganos Judiciales y Ministerio Fiscal.                                                                       
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.                                              
Otros órganos administrativos a los que, en su caso, se 
dirija la solicitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 
de la Ley 39/2015. 

 
CONSERVACIÓN 

 
El tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

 
DERECHOS 

 
Acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición, 
portabilidad, a retirar el consentimiento prestado, a no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en un 
tratamiento automatizado, incluido la elaboración de perfiles 
y a presentar una reclamación ante la AEPD.  Plaza España 
1, 13440 Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) |   
protecciondedatos@argamasilladecalatrava.es. 
 

 


